
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 072     Fecha estados: 11 de agosto de 2022 

 
Fecha de providencia: 10 de agosto de 2022. 

 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

2016-00209 Ejecutivo 
singular 

Manuel Alberto 
Mora  

Nuris Domitila 
Castillo Cortés  

Entrega 

depósitos 

judiciales  

2017-00341 Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

María Ruth Ferrer 
Ruíz  

Wilmer Guerrero 
Rengifo  

Desistimiento 

tácito  

2017-00406  Ejecutivo 
singular 

Julio César Vallejo 
Benavides  

Teófila Asteria 
Mairongo  

Entrega 

depósitos 

judiciales 

2019-00111 Ejecutivo 
singular 

Juan Manuel 
Mallarino  

Pedro León Agustín 
Meza  

Devuelve 

depósitos 

judiciales  

2019-00229 Ejecutivo 
hipotecario 

mínima 
cuantía  

Alembert Rosero 
Ortiz  

Marta Elvira 
Guerrero Rodríguez  

Requiere 

demandante  

Diana
Máquina de escribir
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2019-00271  Verbal 
reivindicatori
o del dominio  

José Horacio 
Restrepo Fernández  

Silvio Sinisterra Ortiz  Concede 

prórroga 

dictamen  

2019-00484 Ejecutivo 
singular 

Edilberto Sol 
Gonzáles  

Insita del Pilar Mina  Entrega 

depósitos 

judiciales 

2020-00078  Ejecutivo 
menor cuantía  

Banco de Bogotá  Carmen Fide Salazar  Acepta 

subrogatario  

2020-00136  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Mabel Renata Gaeth 
Rosasco rep. Legal 

Sucasa RG 
Inmobiliaria  

Paola Andrea Salas 
Torres y otra  

No tiene en 

cuenta 

notificación- 

requiere 

demandante  

2020-00204  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá y 
Fondo Nacional del 

Ahorro  

Leandro Quintero  Sin lugar a 

pronunciarse 

sobre solicitud  

2020-00259  Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancolombia S.A. Asociación de 
Agricultores y otro  

Requiere aportar 

poder  

2021-00074  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Hayder Hugo Castro 
Burbano  

Acepta 

subrogatario  

2021-00144  Ejecutivo 
singular 

Silveria Caicedo 
Cabezas  

Eider Reinel 
Mosquera  

Entrega 

depósitos 

judiciales 

2021-00157  Ejecutivo 
menor cuantía 

Grupo Empresarial 
Provima  

Ips Los Ángeles  Sigue adelante la 

ejecución 

2021-00213 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Miguel Pascal 
Cuasaluzan  

Sigue adelante la 

ejecución 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00237 Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancolombia  Sociedad J&D 
Ingeniería  

Acepta 

subrogatario  

2021-00260  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Ana Jesús Vidal Ortiz  Sigue adelante la 

ejecución 

2021-00269  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Melida Obando 
Angulo  

Sigue adelante la 

ejecución 

2021-00277  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Coophumana  Rosa Yenni Zamora 
Angulo  

No suspende 

proceso  

2022-00041  Ejecutivo 
singular 

Coopjurídica  Agustín Boya Carabalí 
y otra  

Entrega 

depósitos 

judiciales 

2022-00093  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Heberto Quiñones 
Quñones  

Sigue adelante la 

ejecución 

2022-00133 Ejecutivo 
menor cuantía 

Coophumana  Luz María del 
Socorro Landázuri 

Quiñones  

Sigue adelante la 

ejecución 

2022-00175  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Jairo Gustavo Albán 
Araújo  

Neyda Reascos 
Quiñones y otro  

Libra 

mandamiento de 

pago  

2022-00177  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

GyJ Ferreterías S.A.  Ferretería Bedoya 
S.A.S. Zomac y otro  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00178  Ejecución 
garantía 

mobiliaria 
pago directo  

GM Financial 
Colombia S.A.  

Carlos Alberto 
Castillo Cortés  

Inadmite 

demanda  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2022-00179  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Elkin Gabriel 
Hurtado Ceballos  

Francisco Rhenals 
Vargas 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00184  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Elkin Gabriel 
Hurtado Ceballos 

Yeison Manuel 
Montero Oyaga  

Acepta retiro 

demanda  

 
Se fija el día 11 de agosto de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


